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INFORME SECRETARIAL. Popayán, Febrero 24 de 2.021. En la fecha le 

informo a la señora Juez, que fue allegada a este juzgado vía correo electrónico, 
la respuesta emitida por la empresa Súper Rapi Popayán, al oficio 086 del 01 de 
febrero del presente año, mediante el cual se ordenó dar aplicación al embargo 

del sueldo del demandado. Sírvase Proveer. 
 

El secretario, 
 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
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AUTO Nro. 277 
 

 

Radicación:  19001-31-10-002-2019-00408-00 
Proceso:   Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: María Camila Rivera Meneses en representación de los intereses de 

la menor María Salomé Fernández Rivera    
Demandado:  Jhalmar Alexander Fernández Ponce 
 

 
Popayán, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y previa su verificación, 
se tiene que obra en el proceso la respuesta emitida por la empresa Súper Rapi 
Popayán, al oficio 086 del 01 de febrero del presente año, relativo a la medida 
de embargo y retención de los ingresos del demandado, por cuenta del cobro 

ejecutivo y la cuota alimentaria. Por lo tanto, el Juzgado,   
 

DI S P O N E: 
 
NUMERAL ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados, la 

respuesta emitida por la empresa Súper Rapi Popayán, al oficio mencionado en 
la parte considerativa de esta providencia, para los fines que consideren 

pertinente.  
 
 

N O T I F I Q U E S E, 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 
Se notifica por estado No. 

031 del día 25/02/2021.  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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